ACTA NÚMERO 28 VEINTIOCHO
DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PRESENCIAL
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GUANAJUATO,
PERIODO 2024-2027


- - - “En la ciudad de Irapuato, Guanajuato, siendo las 13:19 (trece horas con diecinueve minutos) del día 17 (diecisiete) de octubre del año 2025 (dos mil veinticinco) y encontrándose reunidos los integrantes del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Irapuato, Guanajuato, periodo 2024-2027, en el Salón de Cabildo de la Casa Municipal, se da inicio a la Sesión Pública número 28 (veintiocho) Ordinaria, bajo el Orden del Día contenido en la Convocatoria que obra en poder de todos ustedes”.-	-
- - - En el punto 1, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes solicita a todos ponerse de pie a efecto de rendir honores a la Bandera Nacional.-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-
- - - Como punto número 2, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes pasa lista de asistencia, encontrándose reunidos 14 (catorce) de los 15 (quince) integrantes de este Ayuntamiento a excepción del Regidor Omar Ignacio Gómez Benítez, quien con oficio Reg/1361/2025, justifica su inasistencia, se declara la existencia del quórum legal y se abre la Sesión.-	-	-	-	-	-	-
- - - En el punto número 3 el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Como punto número 3 está la aprobación del orden del día. Informo a todas y todos ustedes que no se recibió ninguna solicitud para asuntos generales, por lo que les pido que quienes estén a favor de aprobar el orden del día propuesto originalmente, levanten su mano. Gracias, hago antes constar la ausencia del Regidor José Eduardo Ramírez Vergara, por lo que se modifica el quórum a 13 (trece) integrantes y hago constar que para este punto de la aprobación del orden del día se reciben 13 (trece) votos a favor, por lo tanto se aprueba por unanimidad el orden del día propuesto”. -	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 4, cuenta con la relación de asuntos enviados por la Secretaría del Ayuntamiento a diversas comisiones municipales que se encuentran pendientes de dictaminar, toda vez que el asunto referido es meramente de carácter informativo. Si ustedes no disponen de otra cosa, se tiene por desahogado”.-	-	-	-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 5, cuenta con el acta de la Sesión de Ayuntamiento 24 ordinaria para observación, aclaración y en su caso, aprobación. Está a su consideración el mencionado asunto por si alguno de ustedes desea intervenir. No habiendo intervenciones, recabaré sus votos. Quienes estén a favor de la aprobación del asunto incluido en este punto del orden del día, por favor, levanten su mano. Gracias, se hace constar que se reciben 13 (trece) votos a favor. Por lo tanto, se aprueba por unanimidad el acta de la Sesión de Ayuntamiento número 24 ordinaria”. Se anexa al apéndice de la presente el acta de referencia.-	-	-	-	-	--	
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 6, cuenta con el oficio Reg./1234/2025, suscrito por la Regidora Elva García Melgar, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa al Informe Financiero y Presupuestal correspondiente al mes de julio del Ejercicio Fiscal 2025 del Municipio de Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el mencionado asunto por si alguien desea intervenir”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias, hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias, se reciben 4 (cuatro) votos en contra por parte de las regidoras y regidores de la fracción de MORENA. Por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el Informe Financiero y Presupuestal correspondiente al mes de julio del Ejercicio Fiscal 2025 del Municipio de Irapuato, Guanajuato”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-	- 
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 7, cuenta con el oficio Reg./1331/2025, suscrito por la Regidora Elva García Melgar, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa a la tercera modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Organismo Público Descentralizado denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Irapuato, Guanajuato (DIF). Pongo a su consideración este asunto por si alguien desea intervenir; antes, solamente referir que se reintegra el Regidor José Eduardo Ramírez, modificándose nuevamente con su presencia el quórum a 14 (catorce) integrantes”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 14 (catorce) votos a favor. Por lo tanto, se aprueba por unanimidad la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como la tercera modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2025 del Organismo Público Descentralizado, denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del municipio de Irapuato, Guanajuato, (DIF)”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-	- 
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 8, cuenta con el oficio Reg./1237/2025, suscrito por la Regidora Elva García Melgar, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa a la tercera modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto. (JAPAMI). Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 14 (catorce) votos a favor. Por lo tanto, se aprueba por unanimidad la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como la tercera modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto. (JAPAMI)”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	- 
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 9, cuenta con el oficio Reg./1333/2025, suscrito por la Regidora Elva García Melgar, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa a las Reglas de Operación del Programa Jóvenes Socialmente Responsables. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-
- - - “No habiendo intervenciones, recabaré la votación, por lo que en primer término les voy a preguntar si alguien se reservará algún artículo en lo particular para hacer alguna observación o comentario. En virtud de no existir reserva alguna, solicito que quienes estén a favor de la aprobación tanto en lo general como en lo particular de este punto del orden del día, se sirvan levantar su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 14 (catorce) votos a favor. En virtud de lo anterior, se aprueba tanto en lo general como en lo particular, por unanimidad de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como las Reglas de Operación del Programa Jóvenes Socialmente Responsables”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 10 cuenta con el oficio Reg./1334/2025, suscrito por la Regidora Elva García Melgar, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa a las Reglas de Operación del Programa Arte Urbano. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones, recabaré la votación. En primer término, pregunto si alguien se reservará algún artículo en lo particular para hacer alguna observación o comentario. No habiendo reserva alguna, solicito que quienes estén a favor de la aprobación, tanto en lo general como en lo particular de este punto del orden del día, se sirvan levantar su mano. Gracias. Se reciben 14 (catorce) votos a favor. En virtud de lo anterior, se aprueba tanto en lo general como en lo particular por unanimidad la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como las Reglas de Operación del Programa Arte Urbano”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 11 cuenta con el oficio OM/752/2025, suscrito por la Oficial Mayor y Presidenta del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Irapuato, Guanajuato, Ana María Flores Bello, con el que solicita al Ayuntamiento, la aprobación de las Bases de la Licitación Pública Nacional Presencial número LPN-06/2025, Primera Convocatoria para la adquisición de luminarias, que adjunta. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-	-
- - - “No habiendo intervención, les recabaré sus votos. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido dentro de este punto, sírvanse levantar su mano. Gracias, hago constar que se reciben 8 (ocho) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor, levanten su mano. Gracias, se reciben 6 (seis) votos en contra por parte de las regidoras y regidores de las fracciones de Movimiento Ciudadano y de MORENA en este Ayuntamiento. Por lo tanto, se aprueban por mayoría de votos las Bases de la Licitación Pública Nacional Presencial número LPN-06/2025, Primera Convocatoria para la adquisición de luminarias, en los términos propuestos”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 12 cuenta con el oficio OM/753/2025, suscrito por la Oficial Mayor y Presidenta del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Irapuato, Guanajuato, Ana María Flores Bello, con el que solicita al Ayuntamiento, la aprobación de las Bases de la Licitación Pública Nacional Presencial número LPN-07/2025, Primera Convocatoria para la contratación del servicio integral de suministro y aplicación de pintura termoplástica para vialidades y la adquisición de equipo de cómputo y de tecnologías de la información, que adjunta. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración el referido asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-	-
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.- Primera intervención. “Muy buenas tardes a todas y a todos los integrantes del Cabildo y por supuesto, también a quienes el día de hoy nos visitan. Solamente hacer mención de la importancia que tiene que aquí, en Irapuato, en este gobierno, impulsemos que la pintura que se pone en las vialidades de la ciudad sea de la mejor calidad, en este caso pintura termoplástica. Sabemos que hay muchas necesidades de renovar la imagen urbana con este propósito y por eso es que desde este gobierno que me toca encabezar, hemos dado la instrucción de que no se utilice otro tipo de pintura que a los pocos meses pueda quedar ya sin uso. Este proyecto forma parte de una estrategia integral que tenemos de mantenimiento, orden y seguridad vial. No se trata sólo de pintar calles, sino de mejorar la seguridad, la movilidad y la imagen urbana de nuestro Municipio. El servicio que se pretende contratar con el inicio de la autorización de esta licitación, es la aplicación de pintura termoplástica, un material de mayor durabilidad, resistencia y visibilidad que nos permite ahorros en el corto, mediano y largo plazo. Con esta licitación que apenas iniciará, si así tiene a bien considerarlo este cabildo, el municipio garantizará uniformidad en los señalamientos viales, cumpliendo con las normas oficiales mexicanas de tránsito y seguridad vial, fortaleciendo la cultura vial y la prevención de accidentes. Se priorizarán vialidades de alto flujo con esta pintura que se pretende adquirir, zonas escolares, cruces peatonales y áreas con mayor riesgo de incidentes, por lo que el beneficio será directo a peatones, ciclistas y conductores. La intervención contempla más de seis mil quinientas líneas separadoras de carril, ciento cincuenta pasos peatonales, cien reductores de velocidad, cincuenta y seis líneas de alto impacto y ciento cincuenta fachadas de circulación, lo que permitirá ordenar y hacer más seguras. Nuestras calles, este servicio integral garantiza que Irapuato mantenga su infraestructura vial en óptimas condiciones, sin tener que depender de acciones aisladas o emergentes. La licitación pública asegura un proceso transparente, competitivo y con los mejores estándares de calidad. La inversión se alinea con los objetivos del programa municipal de desarrollo urbano y el programa de movilidad, fortaleciendo lo que siempre hemos dicho, una ciudad moderna, ordenada y segura. Con esta acción, Irapuato avanza en un propósito para consolidarse como una ciudad inteligente, donde la tecnología, los materiales de larga duración y la planeación estratégica se ponen al servicio de la población. Este tipo de mantenimiento, por supuesto, como ya lo mencioné, también mejora la imagen urbana y la confianza ciudadana. Y aprovecho esta participación para hacer mención que parte de este eje que hoy tenemos en el programa de gobierno de tu entorno renovado, también está el proceso que se acaba de aprobar para la adquisición de luminarias, donde, por cierto, es una pena que los compañeros de Morena no hayan aprobado, hace un momento, esta licitación, estas bases para poder iluminar a nuestra ciudad y poder llevar el servicio a  sus calles, a sus colonias, porque la iluminación, además de una buena imagen, también es seguridad. Este proyecto forma parte del plan integral de adquisición y sustitución de luminarias tipo LED. Vamos en esta adquisición a sustituir con esta adquisición dos mil trecientas setenta luminarias LED en cincuenta y cuatro colonias, barrios tradicionales de nuestro centro histórico y por supuesto, avenidas primarias, seis en particular, para ser muy precisa. Con esto, pues como ya lo mencioné, vamos a buscar cumplir con ese propósito de tu entorno renovado, que nuestra ciudad siga siendo motivo de orgullo por su limpieza, por su orden, por su iluminación y por su buena gestión”.-	-	-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Buenas tardes a todos y a las personas que aquí nos acompañan y a los medios de comunicación. Este punto lo vamos a votar a favor porque efectivamente es importante contribuir a la seguridad y en este caso hablamos de la seguridad vial. Si bien es cierto, también es importante la imagen, pero creo que lo preponderante es que nos distinguiéramos por ser un municipio seguro. Lo importante es, lo preponderante que efectivamente esta pintura que se nos ha explicado que va a durar bastante tiempo, por lo menos dos años, pues ojalá, eso sí lo compartimos, por eso es que lo vamos a aprobar, pero lo que no aprobamos y no compartimos, es cuando se presentan presupuestos excesivos y ya ha quedado evidenciado ante la opinión pública como fue lo de las patrullas. Entonces, nosotros por eso es que votamos a favor el punto anterior, no es porque no queramos que exista un Irapuato iluminado, al contrario, consideramos que es lo que debe de contribuir a la seguridad. Sabemos que donde hay una calle iluminada, indudablemente disminuyen los índices delictivos, pero, a los costos, es lo que no estamos de acuerdo. En ese sentido, reiterar esa visión que hemos compartido con algunos directores, como es el caso de tratar de ponernos a un nivel alto, de clase mundial si es posible, y por ese motivo es que compartimos esa opinión. Hemos estado trabajando también ahí con el director de esta dependencia para lo de las bicicletas, hemos tenido inclusive videoconferencias con la empresa que presta ese servicio en la Ciudad de México, en la ciudad de Guadalajara y yo creo que es de lo que se trata, dar un acompañamiento para tener cosas positivas, pero indudablemente donde ponemos nuestro freno y donde no hemos compartido nuestro respaldo ha sido por los costos”.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido dentro del mismo, por favor levanten su mano. Gracias, se hace constar que se reciben 14 (catorce) votos a favor. Por lo tanto, se aprueban por unanimidad las Bases de la Licitación Pública Nacional Presencial número LPN-07/2025, Primera Convocatoria para la contratación del servicio integral de suministro y aplicación de pintura termoplástica para vialidades y la adquisición de equipo de cómputo y de tecnologías de la información, en los términos propuestos”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-
[bookmark: _Hlk214360599]- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 13, cuenta con el oficio Reg/1230/2025, suscrito por el Regidor Emmanuel Jaime Barrientos, Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Planeación, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la mencionada Comisión, relativa a la Versión Integral y Abreviada del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento Ecológico Territorial (PMDUOET), a efecto de que se acuerde remitirla al Instituto de Planeación, Estadística y Geografía del Estado de Guanajuato  (IPLANEG), para que emita el dictamen de congruencia y vinculación con la planeación nacional y estatal, en términos del dictamen correspondiente. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el referido asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Primera intervención. “Primero que nada, quisiera yo destacar y agradecer que en este proceso de reposición de la consulta ciudadana, se recibieron veintiséis opiniones ciudadanas. Estas veintiséis opiniones ciudadanas fueron analizadas primeramente por el IMPLAN y posteriormente revisadas también por la Comisión, de las cuales finalmente se dictaminaron como favorables o factibles veintitrés y no factibles tres; cada una de estas opiniones fue dictaminada y hay una minuta en la cual se establecen los elementos por las cuales son consideradas tanto para impactar el documento del PMDUOET como la cartografía. También se recibieron treinta y cuatro consideraciones de la Dirección General de Desarrollo Urbano, seis del IMPLAN y tres que fueron propias de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Planeación, de todas estas, solamente cuatro que presentó la Dirección de Desarrollo Urbano, fueron no factibles y fueron todas estas impactadas en el documento que se presenta a este Ayuntamiento. Comentarles también, como parte de los trabajos que se realizaron posteriores a la conclusión del proceso de consulta ciudadana que terminó el 23 de junio, celebramos siete reuniones de trabajo por parte de la comisión, en la que participaron no solamente integrantes de esta comisión, a quienes les agradezco mucho su participación, la Síndica Karen, la Regidora Araceli, el Regidor Nacho Gómez y el Regidor Eduardo Ramírez, que estuvimos teniendo reuniones de trabajo con las áreas de planeación para analizar todas estas propuestas. El análisis de este documento se realizó en cuatro zonas: la zona norponiente, la zona nororiente, la zona sur y la zona centro y se hizo un análisis tanto del documento del PMDUOET que se entrega, como de la cartografía, ¿qué se está presentando en este momento? Un dictamen el cual se solicita que pueda ser remitido al IPLANEG para su dictamen de congruencia con la planeación tanto estatal como nacional y contiene una versión abreviada del PMDUOET, una versión integral, un anexo cartográfico con veintiocho planos con la versión abreviada, ciento veinticuatro planos de la versión integral y el sistema de información geográfica integral, que contiene ciento veinticuatro espacios de trabajo, así como la actualización de setenta fichas de unidades de gestión ambiental territorial. ¿Por qué es importante este documento? Porque es el instrumento de planeación municipal que tiene como objetivo generar directrices para que el municipio defina las zonas específicas para diversos propósitos, entre ellos, áreas de conservación, áreas de desarrollo, áreas de urbanización, todo esto ajustándose al Código Territorial que impera en nuestro estado. La actualización de este PMDUOET es necesario para garantizar el crecimiento ordenado, sostenible del municipio y alinearlo también con las nuevas realidades sociales, económicas y ambientales. La vigencia de estos instrumentos son de 5 años y en 5 años nosotros podemos apreciar que nuestra ciudad tiene una dinámica tanto social, urbana, económica, que requiere estar siempre en constante actualización. Una vez que el IPLANEG emita los dictámenes de congruencia o nos haga observaciones respecto de este documento, entonces regresará a este Ayuntamiento para que entonces ya podamos generar la aprobación del PMDUOET que regirá en los próximos años. Algo que es importante y yo agradezco mucho a los integrantes de la Comisión y también a las opiniones ciudadanas que se vertieron, es que estamos considerando los desafíos que tenemos hoy en día, tanto el crecimiento poblacional, la expansión urbana y principalmente preservar nuestros recursos naturales como lo es el corredor ecológico”. –
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.- Primera intervención. “Pues primero que nada agradecer todo el arduo trabajo que se hizo desde la Comisión que presidió el regidor Meme. Gracias, Emmanuel Jaime, siempre Meme de cariño y todo el equipo de la Comisión porque junto con el Instituto Municipal de Planeación, hoy estamos presentando ante este Cabildo un muy buen documento, un documento que vuelve a demostrar que aquí en Irapuato trabajamos con rumbo, con visión de futuro y con muchísima responsabilidad con este municipio y con su territorio. La visión de ciudad y planeación con rumbo, Irapuato cuenta con la aprobación de este ayuntamiento, por supuesto, con un instrumento técnico y jurídico actualizado que ordena su crecimiento y protege el entorno natural. Este programa consolida una visión donde el desarrollo urbano, ambiental y social se articulan con la misma dirección: construir un municipio ordenado, sostenible y con oportunidades para todas y todos. Representa un acto de responsabilidad con las próximas generaciones al establecer reglas claras para el uso de suelo, la expansión urbana y la protección de nuestros recursos naturales. Desarrollo con equilibrio ambiental. Integra la dimensión ecológica al proceso de planeación urbana con criterios de conservación, mitigación de riesgos y aprovechamiento responsable del territorio. Este documento promueve la protección de zonas de recarga de mantos acuíferos, humedales y áreas naturales estratégicas para la resiliencia climática de nuestro municipio. Define políticas y estrategias para un ordenamiento sustentable que equilibra el crecimiento económico con la conservación ambiental. Este documento da certeza jurídica a las inversiones y al desarrollo urbano, al establecer zonas de atención estratégica ZAES y a las unidades de gestión ambiental territorial UGAT, que regulan el uso de suelo y la vocación de cada zona del municipio. Permite controlar la expansión irregular de la mancha urbana, mejorar la movilidad y garantizar servicios urbanos adecuados. Actualiza el marco normativo local en congruencia con la legislación estatal y federal, fortaleciendo el estado de derecho urbano y ambiental. Además y lo más relevante de este programa, la planeación participativa y la visión que se imprimió de todas y todos los ciudadanos que fueron convocados a ser parte de este documento, esto permitió que se abriera un amplio proceso de participación ciudadana, donde se incorporaron las voces de sectores sociales, empresariales, académicos, de las zonas urbanas y también de las zonas rurales. Este documento refleja una visión compartida de ciudad, construida colectivamente con el propósito de dar continuidad, orden y sentido a las políticas públicas del desarrollo urbano. Estamos muy contentos del trabajo que se realizó y que el día de hoy se ponga este documento a consideración de este Honorable Cabildo. Con la aprobación de este documento se estará sumando al Programa de Gobierno Municipal con Visión 2027 y al Programa de Desarrollo Municipal con Visión 2050”.-	-
[bookmark: _Hlk203120679]- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias, hago constar que se reciben 8 (ocho) votos a favor. Quienes estén en contra de la aprobación, levanten por favor su mano. Gracias, se reciben 6 (seis) votos en contra por parte de las regidoras y regidores de las fracciones de Movimiento Ciudadano y Morena en este Ayuntamiento, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Planeación, así como remitir al Instituto de Planeación, Estadística y Geografía del Estado de Guanajuato  (IPLANEG), la Versión Integral y Abreviada del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento Ecológico Territorial (PMDUOET), con el objetivo de que se emita el dictamen de congruencia y vinculación con la planeación nacional y estatal, en términos del dictamen correspondiente”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia. -	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 14 cuenta con el oficio D.G.O.P./E.J.C.A./2216/2025, suscrito por Manuel Venegas Pérez, Director General de Obras Públicas, con el que solicita autorización para iniciar el procedimiento administrativo de expropiación de los bienes inmuebles referidos en el escrito de cuenta, ante el Ejecutivo del Estado de Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el mencionado asunto por si alguno de ustedes desea intervenir”. Intervenciones.-	-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Únicamente para exponer por qué vamos a votar en contra este punto. Indudablemente la expropiación es una figura jurídica que tenemos que utilizar como gobierno para poder realizar ciertas obras de beneficio social que beneficien a la comunidad. Indudablemente por el punto y que quede claro, estamos a favor de que se haga esta expropiación por lo que implica para efecto de afectar bienes inmuebles sobre la obra que se pretende realizar, pero ¿por qué no lo vamos a probar? Porque desafortunadamente desde nuestro punto de vista hay algunas insuficiencias jurídicas que se han dado en otros procedimientos y no queremos tener una responsabilidad en el futuro como ediles, es por eso que vamos a votar en contra este tema”.-	-	-	-
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Primera intervención. “Yo quisiera hacer referencia de la opinión que hace el compañero Ignacio Morales en el sentido de que se vote a favor o en contra, se asuma una responsabilidad. Entiendo que a lo mejor no quieran asumir una posibilidad de algún tema de responsabilidad administrativa. También me parece que justamente estamos aquí para poner no a los servidores públicos, sino a la autoridad, al Ayuntamiento mismo, de prevenir aquellas circunstancias que se consideren que pudieran traer, pues no más allá de responsabilidades a los servidores, al Ayuntamiento, porque justamente nuestra responsabilidad hoy es que nosotros tenemos a cargo el Municipio como gobierno. Creo que en la reserva de querer votar este o de no querer votarlo a favor, pues tiene todo el derecho. Me parece que lo que sí, reservarse temas o no ponerlos en la consideración, cuando habla se expresa de que es un tema jurídico, pues me parece aparte que pudiera ser algo mezquino, ¿no?, creo que tenemos que estar en favor del desarrollo del municipio, en favor de que se aperturen vialidades que mejoran la movilidad de nuestras colonias y de nuestras comunidades y para eso, pues hay que tomar las decisiones. Yo creo que justamente lo que se expone aquí, de iniciar este proceso de expropiación, es porque se han considerado otras vías en las cuales quizá hay propietarios que no han aceptado el pago de las afectaciones y que estas posición de no aceptarlo en algunos casos puede ir más allá de lo que legalmente incluso el municipio puede ofrecerles. Justamente para eso es este proceso de expropiación, para cuando nosotros como gobierno veamos que hay un beneficio mayor en la determinación, podamos iniciar este proceso. Tampoco se les va a dejar fuera a las personas de obtener un beneficio, pero el beneficio tiene que ser justo tanto para ellos como propietarios, como para toda la sociedad que se va a ver beneficiada por este procedimiento de expropiación, que hará que se concluyan vialidades importantes para el desarrollo de esa zona de Irapuato”.-	-	-
- - - Regidor Gerardo Barroso Rangel.- Primera intervención. “Es extraño encontrar argumentos encontrados en un momento en el que dicen pues estar a favor de la obra pública, pero tener sus argumentos sobre otros, insuficiencias jurídicas de otros casos, no hablamos de este en particular, me parece que es sacrificar justamente, cuando se tiene un documento detallado y que además está expuesto en la mesa, cuando el tema también es adelantar el beneficio en materia de obra pública a las colonias que hoy lo necesitan. Me parece que tenemos que seguir defendiendo ese tema, porque de eso se trata la expropiación, para que la gente que nos está escuchando lo entienda. Se trata de generar obra pública en las colonias que hoy requieren justamente entre y un ejemplo claro que ya hemos tenido nosotros es la obra de Gabriel García Márquez. Ahí se adelantó el beneficio y viene a impactar a colonias del norponiente de la ciudad, que requerían justamente que se trazara no solamente una calle, una gran vialidad que venga a comunicarles en un futuro y de eso se trata justamente este proyecto. Yo les invitaría a compañeros que se sumaran porque ustedes lo están diciendo, están a favor de la obra. Si están a favor de la obra, les diría acompáñenos con el voto, pero les voy a decir por qué no lo hacen, no lo hacen porque les cuesta trabajo reconocer que hay cosas que se están haciendo bien y eso es importante que lo tengan en cuenta, porque lo que estamos haciendo aquí ya lo dijo el compañero, es justamente impactar en materia de obra pública con algo que es importante para las colonias que hoy lo necesitan”.-	-	-
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.- Primera intervención. “Gracias, pues hoy le voy a hablar a las vecinas y a los vecinos de Irapuato que viven en esta zona donde hoy queremos liberar el derecho de vía para continuar con el proyecto denominado Construcción de la Avenida Gabriel García Márquez en el tramo del bulevar a Villas a Prolongación Independencia. ¿Y por qué le hablo a las vecinas y vecinos? Porque aquí estamos haciendo nuestro mayor esfuerzo para llevarles el desarrollo en zonas de alta densidad de población, como ya lo hicimos en este primer tramo de Gabriel García Márquez y donde, por supuesto, claro que nos arriesgamos para adelantar ese beneficio y llevar ese desarrollo a las zonas donde ustedes viven. A partir de ahí, yo estoy segura que se ha detonado un entorno totalmente renovado en sus colonias y vamos a continuar. Hoy lo que estamos buscando es que aquellas personas que se niegan al desarrollo o que se quieren aprovechar vendiendo más caro de lo que cuesta la tierra para poder llevar a cabo nuestra construcción, pues lo tengamos que hacer vía expropiación, decirles también que hay vecinos y vecinas propietarios que han tenido la generosidad de decir ahí está, hagan la obra, porque eso va a ser en beneficio de la ciudad y de todos los que vivimos en la zona. Esa es la razón por la que hoy estamos presentando este punto, porque no podemos permitir que 3 personas propietarias de 8 predios detengan el desarrollo de Irapuato y es lamentable que en esa responsabilidad que tenemos los que estamos aquí sentados en el Ayuntamiento no haya acuerdos unánimes para llevarle a nuestra gente estos beneficios. Yo les pido que aprobemos este punto que es a favor de los ciudadanos de Irapuato y sobre todo, decirles a los vecinos que vamos por más. Ustedes saben que ya estamos trabajando también en la regularización de sus colonias y no los vamos a dejar solos, vamos a insistir para que nadie, nadie en nuestro Irapuato se quede atrás”.-	-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Segunda intervención. “Reiterar, ahorita, ¿cuándo nos damos cuenta de este punto? El día de ayer, son más de seiscientas páginas que se tendrían que analizar, o sea, si realmente quieren un acompañamiento como lo acabamos de hacer en el otro punto de la adquisición de pintura, pues yo creo que no debe de haber el albazo y la sorpresa, o sea, no, está la mezquindad está en otro lado, o sea, yo creo que si se trabajaran más los temas, yo creo que serían otras las posturas. Yo lo he referido, hay municipios que han presumido que tienen el noventa y nueve por ciento de los acuerdos por unanimidad y presentan una pluralidad amplia, entonces aquí donde está el albazo y dónde está la mezquindad, o sea no es posible que quieran que los acompañemos en una situación que nos dan a conocer apenas el día de ayer, entonces por eso yo fui muy claro en la postura de nuestra fracción; estamos a favor del desarrollo, estamos a favor indudablemente de la expropiación porque si se opone una, dos o tres personas al desarrollo cuando va a ser un beneficio colectivo pues claro que debe de prevalecer el interés público, el interés social. Pero ¿en contra de qué estamos? Estamos en contra precisamente de este apresuramiento, de este albazo. O sea, yo creo que esto se puede dar de una manera diferente pero ok, está bien, a ustedes así que les gusta trabajar, no hay ningún problema, pero sí se los tenemos que señalar. ¿Por qué? Porque vienen a decir que no nos queremos sumar. Claro que estamos a favor del desarrollo de Irapuato, estamos a favor de la seguridad, pero no bajo estas prisas, no bajo este albazo. Entonces es por eso que estamos refiriendo el por qué nuestra negativa a algo que debe de ser positivo y que se pague lo justo, que se pague lo adecuado a las personas que se les va a afectar, pero sí, quiero dejar muy claro cuál es nuestro posicionamiento”.-	-	-
- - - Regidor Gerardo Barroso Rangel.- Segunda intervención. “Al final de todo no es acompañarnos en el voto a nosotros como integrantes del Ayuntamiento, es acompañar a los ciudadanos que hoy se van a ver beneficiados con una obra que tiene una continuidad y que, insisto, viene a mejorar su entorno y si estamos hablando en temas de prevención, en temas de seguridad, como también implícitamente tiene que ver el tema de las luminarias, pues deberíamos de pensar justamente en el objetivo principal. No estamos bajo ningún argumento violentando algún término de la ley, estas son sesiones de Ayuntamiento presentes donde se entregan los documentos en tiempo y en forma. Tenemos el tiempo para revisar la información, quizá basta, pero tenemos el objetivo muy claro e insisto, impactar de forma importante en las colonias que hoy lo necesitan, porque además se requiere continuar con una avenida tan importante como lo es la Avenida Gabriel García Márquez. No tratemos de implementar una narrativa equivocada de las cosas, eso no nos va a llevar a ningún objetivo, más bien hablemos de la realidad y la realidad es esta: lo que hoy Irapuato necesita es el progreso en esas colonias que han estado en una situación, ya lo describió la Presidenta, de vulnerabilidad y lo que queremos es adelantar el beneficio. Insisto, el voto no solamente es aquí en el cabildo, el voto es para todos ellos, los ciudadanos que hoy viven en esas colonias y que debemos nosotros de representarlos con gran dignidad”.-	-	-
- - - Regidora Elva García Melgar.- Primera intervención. “Yo creo que aquí las justificaciones sobran. No hay justificación o no puedo decir “es que sí quiero, pero no puedo”, o sea, no, es que el querer es poder. Sí, ahora, ya lo dijo mi compañero, se les entrega en tiempo y forma la información y yo creo que esa no es ninguna excusa para poder colaborar con el progreso de Irapuato. Así es que, se tratan de justificar ante los medios diciendo que no votan por esto, que no votan por aquello. Si finalmente, aquí siempre el juego de ustedes va a ser la seguridad, la seguridad y cuando se pone en la mesa un tema para atacar justamente el tema de la seguridad, no porque están caras, porque ese presupuesto no es el adecuado y queremos, o sea, queremos o no queremos disminuir la inseguridad, yo creo que aquí no estamos en medias tintas, o somos o no somos o ayudamos a la ciudadanía o no la queremos ayudar. No vamos a estar aquí sentados nada más para venir a decir es que sí quiero, pero qué creen que no puedo”.-	-	-	-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Se hace constar que se reciben 8 (ocho) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor, levanten su mano. Gracias, se reciben 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores de las fracciones de Movimiento Ciudadano y Morena en este ayuntamiento, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la autorización para iniciar el procedimiento administrativo de expropiación de los bienes inmuebles referidos en el oficio de cuenta, ante el Ejecutivo del Estado de Guanajuato, en los términos propuestos”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia. -	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 15 cuenta con el oficio PM/439/2025, suscrito por la Presidenta Municipal, Lorena del Carmen Alfaro García, con el que solicita se incluya en el Orden del Día, la propuesta para que las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Ayuntamiento puedan realizarse a distancia mediante el uso de herramientas tecnológicas, cuando así se señale en la convocatoria correspondiente. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Miren, yo creo que sí es importante que sigan siendo presenciales, no cuando se señale; de manera extraordinaria que sí sean a distancia cuando se requiera, inclusive entendemos a veces las cargas de trabajo que pueda tener la persona que tiene la responsabilidad de ser Presidente Municipal, a lo mejor por ahí pudiéramos estar de acuerdo, pero yo creo que los demás representantes del Ayuntamiento, yo creo que debemos de estar de manera presente. Yo creo que es importante, lo vivimos en lo de la pandemia, desafortunadamente a veces ese calor humano, esa presencia de la sociedad en la en las sesiones yo creo que es importante, yo creo que ver un partido de fútbol a distancia no hay como ir al estadio, entonces indudablemente yo no comparto esta opinión, sé que a lo mejor es para agilizar el trabajo, indudablemente las actividades a veces rebasan, pero yo consideraría que todos los demás ediles debemos estar presentes y dejar esa excepción únicamente para quien ocupa la titularidad de la Presidencia Municipal”.-	-	-
- - - Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez.- Primera intervención. “Primero señalarle a la ciudadanía que de ninguna manera el documento que se pone a consideración de los integrantes de este Ayuntamiento está valorando que lo regular o lo normal o normalizar las sesiones a distancia, este documento pone a nuestro alcance el uso de las tecnologías que, derivado precisamente de lo que vivimos en pandemia, pues nos dejó como experiencia. ¿Cuál fue la experiencia? que ante una ante una eventualidad o un tema de causa de fuerza mayor, se siga haciendo uso de las tecnologías a efecto de dar cumplimiento a situaciones que tienen términos, que tienen de alguna manera alguna situación jurídica de urgencia y me parece que como parte de esta responsabilidad que hoy tenemos, pues este documento pone a nuestro alcance aportarle o darle nuestra confianza a que podamos integrar este mecanismo a nuestra forma de llevar a cabo nuestro trabajo, es decir, que a que a raíz de este documento que podamos valorar, cuando así se requiera, pues se pueda llevar a cabo y me parece que la misma valía tiene quien preside este Ayuntamiento, como cada uno de los que lo integramos. Tanto la Presidenta como cada uno de nosotros, tiene la misma valía en este Ayuntamiento, tanto es así que votamos y nuestro voto cuenta de la misma manera. Entonces estas eventualidades o estas causas de fuerza mayor se le pueden presentar a cualquiera de los que integramos y qué mejor contar con esta herramienta para seguir cumpliendo con nuestro trabajo y nuestra encomienda”.-	-
- - - Regidor Gerardo Barroso Rangel.- Primera intervención. “Nada más para tener una aclaración; recuerden que también tenemos que nosotros prevenir. Justamente este punto o esta solicitud que hace la Presidenta Municipal, pues está justamente en base a que si en algún momento alguna emergencia sucede, pues no vamos a venir a apenas a someter a consideración el acuerdo para que se inicie con el uso de las herramientas tecnológicas. Vale la pena pues, estar de una vez dando el paso y eso significa simplemente estar en esa misma sintonía y concuerdo con lo que dice mi compañera la Síndica, tenemos también que apostar al tema de esto que es las tecnologías y un punto importante, compañero, recuerden que también hay un reglamento que ya fue aprobado, para que luego, en fechas no tan lejanas, puedan incluso darse las sesiones híbridas, que es otro tema al que también tenemos que nosotros estar dándole un punto ahí, porque puede suceder en cualquiera de nosotros que tengamos que conectarnos a la distancia y más vale estar dando este paso en este momento, así que yo no le veo ningún problema en un punto aclaratorio, pues simplemente es un punto para prevenir”.-	-
- - - Regidora Araceli Raquel Beltrán Ramírez.- Primera intervención. “Sí, yo aquí en este punto agregaría, como bien lo comenta el regidor Gerardo, es agregar a la solicitud que se puedan realizar de manera este híbrida. Digo realmente aquí hay situaciones que a lo mejor alguien de los compañeros se pudiera ausentar. Digo, voy a poner ahorita en ejemplo, una situación que el regidor Ignacio Gómez se encuentra ahorita ausente bien podría tomar la sesión o estar de manera virtual y sería conveniente, yo creo que para cada uno de nosotros, no tanto conveniente para cada uno de nosotros, sino con apego al cumplimiento de la ley”.-	-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Segunda intervención. “Miren, pues entonces que así se plasme, que sea una situación extraordinaria. Aquí únicamente lo que dice en el oficio es que si así lo señala y así está plasmado, así se señale en la convocatoria correspondiente, o sea, no habla de una situación extraordinaria. Yo creo que si realmente lo que queremos es que sea cuando, estar prevenidos para una situación como fue la pandemia o que se dé otro tipo de naturaleza o como sea, yo lo he reiterado en varias ocasiones, para eso existen las sesiones extraordinarias que se puede convocar de carácter urgente y estoy consciente que ahí pues no, a lo mejor alguien no lo tenía previsto y aquí ha habido alguna que otra sesión a las 9:00 de la noche. Pues bueno, pues sí lo entiendo, pero aquí dice con que únicamente cuando así se señala en la convocatoria correspondiente. O sea, yo creo que más bien dicho, tenemos que clarificar que sea una situación extraordinaria, que sea un hecho como fue lo de la pandemia, que realmente nos lleve a que tengamos que hacerlo a distancia. Ese es, yo creo, el punto que debemos afinar”.-	-	-	
- - - Regidora Elva García Melgar.- Primera intervención. “Yo creo que aquí cada uno, para cada uno, debe de existir alguna situación extraordinaria. Yo creo que aquí este punto que se está debatiendo no es para evadir la responsabilidad que como autoridad tenemos. Yo creo que aquí cada uno de nosotros sabe de su responsabilidad, sabe el compromiso que tenemos con los ciudadanos. Esto no es una herramienta para sacarnos o no venir o no o no estar aquí presentes. Yo creo que es una herramienta justamente para cubrir alguna necesidad emergente para cada uno de nosotros. Yo no lo veo así como que se tenga que plasmar, que extraordinario. Simplemente esa situación se puede presentar para acá, cualquiera de nosotros, para cualquiera de nosotros. Entonces yo creo que está bien utilizar las herramientas tecnológicas que hoy tenemos para poder seguir haciendo nuestro trabajo de manera correcta”.-	-
- - - Regidora Regina Irastorza Tomé.- Primera intervención. “Yo creo que aquí compañero, como lo mencionan los demás ediles que ya se manifestaron y como lo mencionó ahorita la regidora Elva, no es un tema para evadir. Yo creo que, al contrario, es facilitar los medios con los que contamos en la actualidad para que si alguien se encuentra en una situación extraordinaria como lo puede ser alguien que a lo mejor tiene otro trabajo o una empresa y tiene que salir de viaje, pueda atender y cumplir con la responsabilidad de atender las sesiones o como lo puede ser una enfermedad o una situación de emergencia médica, también lo puedan atender si es que se les indicó reposo o no ir a trabajar o lo que sea. No es un tema de evadir la responsabilidad. Yo creo que al contrario, es un tema de facilitar los medios electrónicos y tecnológicos para poder cumplir con esa responsabilidad que tenemos sin alguna excusa cómo puede ser un justificante”.-	-	-
[bookmark: _Hlk191476899]- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más participaciones recabaré la votación, Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido dentro de este punto del orden del día, les pido que, por favor, levanten su mano. Muchas gracias. Se hace constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor, levanten su mano. Gracias. Se reciben 5 (cinco) votos en contra de las regidoras y regidores de la fracción de Morena, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos que las sesiones ordinarias y extraordinarias de Ayuntamiento puedan realizarse a distancia mediante el uso de herramientas tecnológicas, cuando así se señale en la convocatoria correspondiente, de conformidad con lo que establece el artículo 105, párrafo tercero de la Ley para el Gobierno y Administración de los municipios del estado de Guanajuato”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-
[bookmark: _Hlk159504893]- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 16 cuenta con el oficio CMC/005/2025, suscrito por el Presidente del Comité Municipal Ciudadano, Miguel Ángel Rico Medina, con el que remite Resolución del citado comité que contiene la terna de aspirantes al cargo de Titular de la Contraloría Municipal de este Municipio, así como los expedientes de cada uno de ellos para su designación por el Pleno del Ayuntamiento. Para su análisis y acuerdo procedente, está a su consideración este punto del Orden del Día por si desean participar”. -	-
- - - “No habiendo intervenciones, pondré a su consideración de forma individual cada propuesta. Quienes estén a favor del nombramiento de Gustavo Sánchez Guerrero como titular de la Contraloría Municipal de este municipio, por favor, levanten su mano. Muchas gracias. Se hace constar que se reciben 8 (ocho) votos a favor. Ahora, quienes estén a favor del nombramiento de Elizabeth Dueñez González como titular de la Contraloría Municipal de este municipio, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Se hace constar que se reciben 6 (seis) votos a favor por parte de las fracciones de Movimiento Ciudadano y Morena. Por lo tanto, por obviedad de razones, ya no someto a consideración el  voto a favor de la tercera propuesta, que era la de Octavio Espinosa Pérez, también como titular de la Contraloría Municipal, por lo tanto, con fundamento en el artículo 170 de la Ley para el Gobierno y Administración de los municipios del estado de Guanajuato y en virtud de que ninguna de las personas aspirantes obtuvo la votación calificada requerida, voy a someter la designación nuevamente a votación entre las 2 personas aspirantes de la terna que obtuvieron el mayor número de votos y de entre ellos se nombrará como titular de la Contraloría Municipal a quien obtenga la mayoría simple. Quienes estén a favor del nombramiento de Gustavo Sánchez Guerrero como titular de la Contraloría Municipal de este municipio, por favor levanten su mano. Gracias, se hace constar que se reciben 8 (ocho) votos a favor. Quienes estén a favor del nombramiento de Elizabeth Dueñez González como titular de la Contraloría Municipal de este municipio, por favor levanten su mano. Muchas gracias, hago constar que se reciben 6 (seis) votos a favor. Por lo tanto, se aprueba por mayoría simple de votos el nombramiento del ciudadano Gustavo Sánchez Guerrero como titular de la Contraloría Municipal de Irapuato, Guanajuato. Encontrándose presente el funcionario designado le solicito pasar al frente para rendir la protesta del cargo. Por favor, pase al frente, licenciado, Presidenta Municipal, tiene el uso de la voz, por favor, todos pongámonos de pie”.-	-
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.- “Licenciado Gustavo Sánchez Guerrero, ¿protesta cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado de Guanajuato y las leyes que de ellas emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo que se le ha conferido por este Ayuntamiento?”.-
- - - Gustavo Sánchez Guerrero.- “Sí, protesto”.-	-	-
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.-“ Si así lo hiciere, que el pueblo se lo reconozca, sino que se lo demande”.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Muchas gracias, pueden ocupar sus lugares”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 17 cuenta con el oficio TM/DF/1068/2025, suscrito por el Tesorero Municipal, Miguel Ángel Fonseca Gutiérrez, con el que pide autorización al Ayuntamiento para solicitar ante el Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento de Irapuato, Gto. (JAPAMI), Apoyo Financiero Recuperable (préstamo) por la cantidad de hasta $107,708,188.52 (Ciento siete millones setecientos ocho mil ciento ochenta y ocho pesos 52/100 m.n.) en términos del oficio de cuenta. Para su análisis y acuerdo procedente, está a su consideración este punto del Orden del Día por si desean participar”. Intervenciones.-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Primero, la naturaleza del organismo paramunicipal denominado JAPAMI, pues no es la que precisamente se va a hacer ahorita de aprobar este préstamo, primera. Segunda, ¿en qué se piensa invertir?, estamos de acuerdo en que se paguen las indemnizaciones justas, justas, reitero, que es parte para lo que se va a destinar, pero ¿en contra de qué hemos estado? de las jardineras y aquí están pidiendo el endeudamiento otra vez para más jardineras. Entonces es en contra de lo que sí tajantemente estamos en contra, entonces, y no es que una cosa así, otra cosa no, sino que simple y sencillamente debemos de tener muy claro qué se está haciendo y qué se va a hacer. Si tuviéramos ya toda la red de drenaje en la Ampliación Las Américas, en la Bella Vista, en la Buena Vista, pues JAPAMI presta, pero pues desafortunadamente tenemos muchas carencias, tenemos drenajes que no, están colapsados y que no han sido atendidos, entonces pues yo creo que primero JAPAMI debe de atender su responsabilidad y luego venir a prestarnos y más para las jardineras”.-	-	-
- - - Regidora Elva García Melgar.- Primera intervención. “El préstamo que hoy se está pidiendo a JAPAMI, que comenta nuestro compañero Regidor Ignacio y nuevamente vuelve a lo mismo, o sea, justificar el por qué no y el por qué sí. Quiero comentarte que una parte, la gran parte de este financiamiento que se va a dar de JAPAMI hacia el municipio y que finalmente pues se va a hacer con recursos propios y es con el fin de adelantar obras que han estado esperando esas familias durante hace muchos años y que les va a cambiar la calidad de vida. Comentas también que JAPAMI pues está en falta de atención en algunas colonias y mencionaste algunas de ellas, como la Ampliación Las Américas. Compañero, acérquese más, vaya para allá, conozca Ampliación Las Américas. Hoy se está haciendo una obra de drenaje justamente en esa colonia con un colector que justamente a bien la Presidenta Municipal, justamente sabiendo la necesidad que viven esas colonias y en el rezago en el que se encontraban, dio la autorización para que se hiciera ese colector que costó dos millones de pesos y se va a beneficiar justamente a esas colonias. Ahora, si hablamos de la otra parte y vamos a hablar de lo local, hoy no vamos a hablar de temas de huachicol fiscal y hoy no vamos a hablar de temas de salud casa por casa, no, hoy vamos a hablar desde lo de Irapuato de lo que sí se está haciendo aquí y de lo que se pretende hacer aquí. Hoy, una parte de ese préstamo es justamente para beneficiar de manera directa a treinta y cinco mil personas que viven en esas zonas y que la verdad, no sé si ustedes conozcan esa zona; la primera parte de la avenida García Márquez cambió totalmente la vida de todas esas personas que viven para allá, incluyendo la mía, porque yo vivo para esa zona. Entonces hoy, no podemos frenar ese avance que se ha dado hacia esa zona. Estamos hablando de muchas colonias involucradas, no solamente de unas cuantas, no solamente estamos hablando de Las Huertas, que también se está haciendo obra de drenaje, Regidor, también ahí se está haciendo obra de drenaje en la en Las Huertas, cuarta sección. Sí, unas obras que justamente también las está haciendo JAPAMI y se hicieron proyectos con mucho sentido social, porque aunque son colonias irregulares, se hicieron proyectos que finalmente las familias sí los pueden pagar. Desafortunadamente vivirán en esa condición de irregularidad y que también ya se está atendiendo y que en próximas fechas seguramente nuestra Alcaldesa dará buenas noticias sobre el tema. Colonias como Las Liebres, San Javier, Los Zapotes, la Reforma Agraria, Las Huertas, Valle Verde, Los Castillos y todas esas colonias lideradas por grandes mujeres que luchan todos los días y vienen a tocar la puerta para llevar el bienestar justamente a esas colonias y nosotros no podemos frenar esa zona de la ciudad que por años, por años había sido excluida y hoy justamente se ha visto el cambio en la calidad de vida de todas esas familias y de todas esas personas representantes de esas familias que algunas de ellas hoy nos acompañan y hoy van a ser testigos de que nosotros como autoridad sí estamos viendo por finalmente por primero a los pobres, por primero los pobres, porque del dicho al hecho primero los pobres, pues hay que demostrarlo, hay que demostrarlo y se demuestra con el presupuesto, con lo que uno va a aprobar aquí para que se siga con el progreso de esa zona de la ciudad que tanto lo necesita”.-	-	-
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.- Primera intervención. “Para ser muy precisa en lo que estamos solicitando el día de hoy y poniendo a consideración del Ayuntamiento para su aprobación, es un préstamo que nos sirva de apalancamiento, un préstamo que no va a ser más allá de 3 meses en que nuevamente repongamos el recurso a la JAPAMI, al organismo operador, estamos hablando de ciento siete millones de pesos, que van a ir destinados a la obra de la Avenida Guanajuato. Por eso les agradezco mucho que estén aquí presentes. Ustedes mejor que nadie saben lo que significa esa obra para mejorar su calidad de vida. Hemos estado ahí en infinidad de ocasiones y han visto el desarrollo y no les vamos a fallar. Nos comprometimos a que este año iniciaría la obra de Avenida Guanajuato en su tramo, ahí donde quedó Gabriel García Márquez hasta Avenida Independencia y junto con los integrantes de este Ayuntamiento que tengan a bien hacer esta aprobación, vamos a cumplirles ese compromiso. Este recurso también va destinado a la obra del puente del Carrizalito para pagar afectaciones y liberar la tierra y que el compromiso que hizo nuestra gobernadora Libia de intervenir ese puente, pueda ser una realidad. Es un puente que representa muchísimo riesgo para la gente de esa comunidad y para todos los que usan esa vialidad para cruzar la carretera federal 45. Vamos a pagar afectaciones con esos recursos y vamos a seguir, por supuesto embelleciendo a nuestra ciudad, que hoy es lo que más orgullo nos da, ver una ciudad bonita, limpia, una ciudad en desarrollo, pujante, que mejora su conectividad y que mejora sus vialidades. Parte de este recurso, diecisiete millones de pesos van a ir destinados a mejorar el acceso de la salida a Salamanca. Ustedes han visto como esta arteria vial tan importante que es el bulevar Solidaridad hoy tiene una condición totalmente renovada, no sólo por la intervención de esta administración, incluso por intervención de administraciones anteriores, y ya nada más nos falta ese pedacito. Ese pedacito que está antes del puente de la salida a Salamanca, donde además estamos haciendo el complejo de seguridad y donde ahí colindamos con Rancho Grande y colindamos como la Escuela de Talentos, el Bachillerato Bivalente y otras escuelas secundarias ahí que también tenemos; para eso es embellecer esa salida de nuestro Irapuato, así como lo hicimos en el acceso a la salida a León, así como lo hicimos en solidaridad a la altura de la Bimbo, ahí por donde está el paso a desnivel, así como lo hicimos en la avenida Insurgentes en el tramo de la Glorieta de San Antonio a Casimiro Liceaga, porque también hay que mejorar la salida Abasolo y en eso estamos trabajando, para que todos nos sintamos bien orgullosos de este municipio, vamos a continuar con ello y aprovecho y si se me acaba el tiempo, secretario, le pido que me lo tome en segunda intervención, para recordar también algunas solicitudes de préstamo que hicimos a la JAPAMI, que inmediatamente pagamos y que es solamente, insisto, en un apalancamiento en la administración pasada, también con el voto en contra de Morena, bueno, ahí va en perdón, en la administración pasada, en el caso del préstamo de JAPAMI, utilizamos este apalancamiento para comprar el terreno del IMSS, ese que está ahí, en donde ustedes viven y que estamos esperando que nos cumplan el compromiso de hacer el hospital, porque hoy necesita la gente la atención de su salud, los derechohabientes. Hasta el día de hoy no nos han cumplido el compromiso y vamos a esperar a que se cumpla ese compromiso porque Irapuato cumplió, les donó el terreno y ahora queremos el hospital del IMSS en esta ciudad y ahí también aprovechamos en aquella ocasión para adelantar la obra social. Esas calles que hicimos en Irapuato, en las colonias populares, fueron financiadas con este préstamo y también fue pagado de manera oportuna para que JAPAMI siga haciendo las obras que debe hacer como organismo operador. Les recuerdo también, ahora sí, en un préstamo que hicimos, que solicitamos aquí al Ayuntamiento y al Congreso del Estado para la construcción de la avenida Gabriel García Márquez y la avenida Independencia en el Cuerpo Norte, ahí no contamos con el voto de Morena, ni en el Cabildo, ni en el Congreso del Estado. Ahí fuimos respaldados por los votos de Acción Nacional y los votos del PRI. Sin esa aprobación, hoy no tendríamos esa vialidad, sin esa aprobación, ustedes hoy no tendrían el beneficio. Es importante hacer esta reflexión y tener memoria y recordarlo, porque luego andan ahí tocando las puertas, diciéndoles que les van a llevar los beneficios, pero aquí en el cabildo no se aprueba a favor de ustedes, a favor del pueblo de Irapuato”.-	-	
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Segunda intervención. “Sí, mire, por lo menos al día 12 de agosto en la ampliación las Américas carecían del drenaje y el día y a las 10:30 por lo menos del día de hoy estaba colapsado parte del drenaje de San Cristóbal. O sea y estuvimos ahí hace dos o tres semanas en San Cristóbal. Es una situación que hemos planteado para que se atienda como un derecho a la salud porque supuestamente de acuerdo a los propios habitantes han tenido ya problemas porque supuestamente de acuerdo al dicho de ellos tienen más de cuatro meses con esta situación ahí en San Cristóbal. Entonces pues precisamente lo hemos reiterado aquí en esta sesión que hay que atender esas colonias Bellavista, Buenavista y qué bueno que se está atendiendo a Ampliación Las Américas y sí decir que efectivamente ojalá, ojalá el gobierno federal cumpla con la clínica del IMSS y que no tarde, como lo hicieron los gobiernos panistas, que a pesar de haberles dado el terreno desde antes del año 2000, se aventaron más de 12 años en el gobierno federal y no pusieron la clínica. Tuvo que venir otro gobierno a ponerla a la que está aquí en Los Reyes y Pípila. Ojalá, ojalá y no seamos iguales”.-	-	-
- - - Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez.- Primera intervención. “Únicamente para dejar en el ánimo de la ciudadanía que está presente y quienes nos siguen a través de la transmisión de esta sesión, que de ninguna manera se está postergando la prioridad en el cumplimiento de compromisos para necesidades básicas de urbanización y de servicios básicos de la ciudadanía, de ninguna forma. Únicamente, lo que hoy estamos haciendo o lo que hoy se pone a consideración de nosotros es utilizar un mecanismo administrativo que está contemplado en la naturaleza jurídica de cada una de las entidades que conforman la administración municipal y que tienen entre sus facultades la posibilidad de dotar de recursos para iniciar la ejecución de obras que igualmente son necesarias. Dejarle en el ánimo a la ciudadanía, nunca estamos postergando las prioridades, hoy solamente es un financiamiento a efecto de poder iniciar los procesos y que el dinero que se va a obtener en las participaciones y de manera presupuestal en el siguiente ejercicio, nos va a dotar de el mecanismo para regresar o recuperar este financiamiento. Lo dijo la Presidenta y lo reiteramos, es únicamente un financiamiento por un máximo de 60 a 90 días. Eso en ningún momento va a transgredir los planes de prioridades de urbanización y de desarrollo de nuestra ciudad, es únicamente un mecanismo administrativo y que en el ánimo de la gente quede, que nunca lo vamos a poner en segundo plazo”.-	-	-
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Primera intervención. “Yo quisiera también abonar un poco a la reflexión en el sentido del por qué se hace y por qué hacerlo de esta manera. Uno, JAPAMI no va a perder los recursos, se los vamos a devolver, se lo vamos a pagar, pero aparte también le vamos a pagar, pues un extra, o sea, no nada más es de ahora sí que a meses y sin intereses, no, también vamos a devolverle parte de los productos que ellos pudieran haber obtenido por este recurso. Tampoco nos traemos los recursos, todos los recursos que tiene JAPAMI, JAPAMI sigue conservando una suficiencia presupuestal porque justamente debe JAPAMI tener el recurso para hacer frente a las contingencias, como la que menciona ahora el regidor del drenaje de San Cristóbal y como lo han visto ustedes en fechas recientes, que ha habido algunos colapsos de drenaje e incluso en vialidades principales, una aquí que hubo también reciente en Altamirano y que se tuvo que atender y que lo atendió la JAPAMI, justamente por el tener recursos suficientes para hacerlo y esto es una reflexión en el sentido de que para eso están los recursos públicos y para eso está también la responsabilidad que tenemos nosotros de gestionarlos de la mejor manera. De nada sirve que estén sudando ahí la gota gorda y que teniendo acciones por realizar sin que se vea comprometido los recursos, lo hagamos. ¿Y por qué es importante también hacer esta reflexión? Porque si volteamos un poquito para arriba en el Gobierno Federal, pues nos dijeron que no se iba a endeudar al país en la administración pasada y terminó endeudado el país y nos dijeron que pues ya había pasado y que ahora todo estaba bien. Sin embargo, nos disfrazaron hace recientemente una resolución en materia de amparo, donde justamente lo que buscan es cómo meterle la mano a los bolsillos de los ciudadanos. ¿Por qué? Porque no tienen el dinero suficiente para sufragar todo lo que están queriendo subsanar, un aeropuerto que no funciona, un tren que se descarrila y una refinería que no refina, pero eso sí como huachicolea recursos el Gobierno Federal y justamente eso es lo que se busca, ¿no? Sí, tener una responsabilidad sobre la manera en cómo se manejan los recursos, porque estos recursos están destinados a mejorar la obra social, pero también a mejorar las condiciones en las que tenemos a nuestro Irapuato y yo quiero hacer este llamado, ahora, parte de este recurso se va a hacer para mejorar las condiciones que tenemos en la salida a Salamanca, frente a Rancho Grande, y no solamente es embellecerlo. Si ustedes ven, en esa salida hay una falla geológica, hay una parte donde hay un desnivel importante que ha ocasionado accidentes y justamente muchos de esos accidentes terminan en el camellón. Esto es lo que se pretende hacer, señalización, mejorar esa zona y ojalá que también el Gobierno Federal pues en la parte que ya le toca, pues mejore los accesos. Tenemos garrafal la entrada de Abasolo, garrafal, ya no hay asfalto, lo peor es que ni siquiera se atiende y así está también la gasa de salida y de entrada de Salamanca, sin atenderlo y eso le toca al Gobierno Federal, ¿no? Ojalá que con esa mano que van a meter a los bolsillos de los contribuyentes, ahora sí, pues puedan hacer estas obras que se requieren en Irapuato, porque a los bolsillos de los irapuatenses le van a meter la mano con esas reformas y con esos impuestos y con esas disposiciones como ha sido ahora la resolución que tuvieron en materia de amparo”.-	-	-	-	-	-
- - - Regidora Elva García Melgar.- Segunda intervención. “Contestando a la insistencia de nuestro compañero Ignacio de atender la comunidad de San Cristóbal y algunas otras, quiero comentarle y darle un mensaje a nuestras comunidades rurales. Desde la administración pasada, la Presidenta creó JAPAMI Rural, justamente con la intención de estar de manera más cercana con la gente de las comunidades rurales. ¿Para qué? Para ir avanzando justamente en estos servicios tan básicos como son el drenaje y el agua potable, invitándolos justamente, capacitando a los comités de agua para que de alguna manera administraran de manera correcta sus recursos, pero desafortunadamente, muchas comunidades rurales no han querido sumarse al proyecto de JAPAMI Rural. Tienen un sentido de pertenencia del recurso hídrico y bueno, uno los respeta, pero yo creo que aquí debe de haber congruencia entre los ciudadanos. Si yo quiero que me den un servicio, pues tenemos que pagar ese servicio. ¿O les parece justo a ustedes que unos ciudadanos sí paguen y otros no? Yo creo que aquí específicamente usted nombra la comunidad de San Cristóbal, es una comunidad que no ha querido entregar su pozo de agua potable a JAPAMI, por ende y no es un tema de salud, yo lo entiendo, es un tema de salud, pero debe de existir corresponsabilidad entre los ciudadanos. Yo creo que el querer avanzar, el que se les atienda y que se les haga llegar servicios básicos, como esos que usted comenta que es el drenaje, debe de haber participación ciudadana para poder llegar a un buen acuerdo y para justamente poder dotar a esas comunidades rurales de esos servicios tan básicos como es el drenaje, aparte de mencionarle que aún y voy a poner como ejemplo a otra comunidad que es la Purísima del Jardín, también es una comunidad que no ha querido entregar su pozo, más sin embargo, en la propuesta de obra que se tiene por parte de JAPAMI, se va a hacer una gran obra justamente para atacar el tema del drenaje ahí en esa comunidad y sin embargo, aun así, nosotros hemos respetado la decisión de los ciudadanos de no integrarse, de no integrarse a colaborar para poder brindarles y dotarles de un buen servicio a través del organismo operador”.-
- - - Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes.- “No, no hay alusiones personales definidas dentro del reglamento, ya lo habíamos mencionado, no, no Regidor y ya habíamos tenido esta difusión anteriormente, no hay ninguna Regidor; ¿hay alguna otra intervención?, Regidor Gerardo Barroso tiene el uso de la voz”.-	-	-
- - - Regidor Gerardo Barroso Rangel.- Primera intervención. “Miren compañeros, este punto vuelve a surtir el mismo efecto de lo que en otras puntos de esta sesión de Ayuntamiento hemos planteado, que se trata justamente de adelantar ese beneficio. Ya lo hemos hecho, hay un ejemplo claro de administración sana que se está ejecutando y que además que se está ejerciendo con un resultado palpable en beneficio de la ciudadanía. Bien lo hemos señalado, la avenida Gabriel García Márquez es un claro ejemplo de cómo con recursos en el mismo método se han implementado para tenerlo ahí presente y que las colonias puedan verse beneficiadas, colonias que en su momento ni siquiera visibilizaban ellos que podrían tener una avenida de gran impacto que además les va a permitir tener una conectividad, que eso es algo importante. Estas avenidas van a terminar implementándose con algunas otras avenidas, como lo es la Avenida Independencia, y por supuesto que llegarán a conectar hasta el Cuarto Cinturón Vial. Estamos hablando de colonias que hoy necesitan de estas obras de alto impacto. Ya lo mencionaban hace rato, la avenida Guanajuato, que si ustedes incluso la han llegado a circular en temporada de lluvias, pues prácticamente será imposible, prácticamente imposible y hoy ellos van a ver adelantado este beneficio. Estas colonias, yo me permito mencionar a quienes se van a ver beneficiados. Estamos hablando desde Las Huertas, cuarta sección, Plan Vivirá, El Primaveral, Los Castillos, El Fraccionamiento del Guayabo, Las Huertas en su primera y en su segunda sección, Las Liebres, Palma de Mallorca, Fraccionamiento Purísima del Jardín, Santa Sofía, San Miguelito 3, Zapote Unión, Las Pérgolas, Zapote 1, Zapote 2, Los Huertos, El Colonial, La Florida, Reforma, Rancho Guadalupe, la 8 de junio y por supuesto, también todo lo que es la subdelegación de la Candelaria, que es importante mencionarla. Mucha de esa gente hoy tiene una representatividad y están aquí sentados con nosotros y merecen que, por supuesto, nosotros votemos a favor, porque, insisto, se tratan de obras que van a beneficiarlos directamente a ellos y a quienes habitan en sus colonias. Es cuanto. Muchas gracias por estar aquí con nosotros”.-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “¿Alguna otra participación adicional? No habiendo más intervenciones, Regidor Ignacio, sí, ya habíamos hecho esta aclaración, ya le habíamos dado lectura en una anterior ocasión, regidor, usted agotó sus 2 participaciones de acuerdo al Reglamento Interior y por lo tanto vamos a agotar este punto y voy a pasar al punto 18. Cuenta con el oficio PM/440/2025, suscrito por la Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García, con el que solicita se incluye en el orden del día la propuesta de integración... una disculpa, una disculpa, me adelanté en el tema, olvidé someter a votación el punto número 17, aclarado el tema con el regidor y no habiendo más intervenciones, voy a someter el punto a votación y les pregunto, quienes estén a favor de la aprobación del asunto incluido dentro de este punto del orden del día, se sirvan manifestarlo levantando su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias. Se reciben 5 (cinco) votos en contra por parte de las regidoras y regidores de la fracción de Morena. Por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos solicitar ante el organismo público descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Irapuato, Gto. (JAPAMI), Apoyo Financiero Recuperable (préstamo) por la cantidad de hasta $107,708,188.52 (Ciento siete millones setecientos ocho mil ciento ochenta y ocho pesos 52/100 m.n.) en términos del oficio de cuenta”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 18 cuenta el oficio PM/440/2025, suscrito por la Presidenta Municipal, Lorena del Carmen Alfaro García, con el que solicita se incluya en el Orden del Día, la propuesta de integración de las Comisiones Anuales del Ayuntamiento del Municipio de Irapuato, Guanajuato 2024-2027, en términos del documento anexo. Para su análisis y acuerdo procedente, está a su consideración este punto del Orden del Día por si desean participar”.-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias, se reciben 5 (cinco) votos en contra por parte de las regidoras y regidores de la fracción de MORENA, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la integración de las comisiones anuales del Ayuntamiento del Municipio de Irapuato, Guanajuato 2024-2027, propuesta por la Presidenta Municipal, en términos del documento anexo”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-
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	VOCALÍA
	ARACELI RAQUEL BELTRÁN RAMÍREZ

	VOCALÍA
	IGNACIO MORALES ROJAS

	VOCALÍA
	ELVIA AGUADO LÓPEZ

	VOCALÍA
	EMMANUEL JAIME BARRIENTOS

	10. ⁠Comisión de Contraloría y Combate a la Corrupción 

	PRESIDENCIA
	IGNACIO MORALES ROJAS

	SECRETARÍA
	ARACELI RAQUEL BELTRÁN RAMÍREZ

	VOCALÍA
	EMMANUEL JAIME BARRIENTOS

	VOCALÍA
	KAREN MARLEN GUERRA RAMÍREZ

	VOCALÍA
	REGINA IRASTORZA TOMÉ

	VOCALÍA
	CHRISTIAN ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ

	VOCALÍA
	ELVA GARCIA MELGAR

	11. ⁠Comisión de Igualdad de Género

	PRESIDENCIA
	KRISTIAN CAREL LIRA TRUJILLO

	SECRETARÍA
	GERARDO BARROSO RANGEL

	VOCALÍA
	EMMANUEL JAIME BARRIENTOS

	VOCALÍA
	ELVIA AGUADO LÓPEZ

	VOCALÍA
	ELVA GARCIA MELGAR

	VOCALÍA
	KARINA ROSALES ZUÑIGA

	VOCALÍA
	CHRISTIAN ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ

	12. Comisión de Medio Ambiente 

	PRESIDENCIA
	ELVIA AGUADO LÓPEZ

	SECRETARÍA
	OMAR IGNACIO GÓMEZ BENÍTEZ

	VOCALÍA
	EMMANUEL JAIME BARRIENTOS

	VOCALÍA
	BONIFACIO VARGAS GUERRA

	VOCALÍA
	REGINA IRASTORZA TOMÉ

	VOCALÍA
	ELVA GARCIA MELGAR

	13. Comisión de Derechos Humanos 

	PRESIDENCIA
	OMAR IGNACIO GÓMEZ BENÍTEZ

	SECRETARÍA
	ELVIA AGUADO LÓPEZ

	VOCALÍA
	GERARDO BARROSO RANGEL

	VOCALÍA
	KRISTIAN CAREL LIRA TRUJILLO

	14. Comisión de Atención a Personas con Discapacidad

	PRESIDENCIA
	JOSÉ EDUARDO RAMÍREZ VERGARA

	SECRETARÍA
	ELVA GARCIA MELGAR

	VOCALÍA
	GERARDO BARROSO RANGEL

	VOCALÍA
	KRISTIAN CAREL LIRA TRUJILLO

	VOCALÍA
	CHRISTIAN ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ

	15. Comisión de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad

	PRESIDENCIA
	BONIFACIO VARGAS GUERRA

	SECRETARÍA
	GERARDO BARROSO RANGEL

	VOCALÍA
	ELVA GARCIA MELGAR

	VOCALÍA
	KARINA ROSALES ZUÑIGA

	VOCALÍA
	ARACELI RAQUEL BELTRÁN RAMÍREZ



- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 19 cuenta con el oficio Reg./1271/2025, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la citada Comisión, relativa a la Constancia de Factibilidad en Materia de Bebidas Alcohólicas, para un establecimiento con giro de Restaurant-Bar, Tipo A1 de alto contenido alcohólico en envase abierto, para el domicilio ubicado en la Avenida Paseo de la Solidaridad No. 13588, perteneciente al Ejido Lo de Juárez, donde se ubican los locales comerciales identificados con los número E-02 y E-03, fracción I Parcela 568 Z-1 P1/1 y 569 Z-1 P1/1 del municipio de Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente, está a su consideración este punto del Orden del Día por si desean intervenir”.-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 13 (trece) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Gracias, se reciben 1 (un) voto en contra por parte de la Regidora Regina Irastorza, de Movimiento Ciudadano, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como la Constancia de Factibilidad en Materia de Bebidas Alcohólicas, para un establecimiento con giro de Restaurant-Bar, Tipo A1 de alto contenido alcohólico en envase abierto, para el domicilio ubicado en la Avenida Paseo de la Solidaridad No. 13588, perteneciente al Ejido Lo de Juárez, donde se ubican los locales comerciales identificados con los número E-02 y E-03, fracción I Parcela 568 Z-1 P1/1 y 569 Z-1 P1/1 del municipio de Irapuato, Guanajuato”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 20 cuenta con el oficio Reg./1272/2025, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la citada Comisión, relativa a la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de “Manavil Comercializadora, S.A. de C.V.”. Para su análisis y acuerdo procedente, está a su consideración este punto del Orden del Día por si desean participar”.-	-
[bookmark: _Hlk212468354]- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 8 (ocho) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias, se recibe 6 (seis) votos en contra las regidoras y los regidores de la fracción de MORENA y Movimiento Ciudadano, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de Manavil Comercializadora, S.A. de C.V.”. Se anexa al apéndice de la presente el documento de referencia. -
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes, indica: “Como punto 21 cuenta con el oficio Reg./1273/2025, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la citada Comisión, relativa a la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de “Seguridad Privada Integral Manavil, S.A. de C.V.”. Para su análisis y acuerdo procedente, está a su consideración este punto del Orden del Día por si desean participar”. -	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 8 (ocho) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias, se recibe 6 (seis) votos en contra las regidoras y los regidores de la fracción de MORENA y Movimiento Ciudadano, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de Seguridad Privada Integral Manavil, S.A. de C.V.”. Se anexa al apéndice de la presente el documento de referencia. -
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 22 cuenta con el oficio Reg./1274/2025, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la citada Comisión, relativa a la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de “Comercializadora AVMA, S.A. de C.V.”. Para su análisis y acuerdo procedente, está a su consideración este punto del Orden del Día por si desean participar”. -	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 8 (ocho) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias, se recibe 6 (seis) votos en contra las regidoras y los regidores de la fracción de MORENA y Movimiento Ciudadano, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de “Comercializadora AVMA, S.A. de C.V.””. Se anexa al apéndice de la presente el documento de referencia. -
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto 23 cuenta con el oficio Reg./1275/2025, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite Minuta Dictamen elaborada por la citada Comisión, relativa a la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de “Seguridad Privada Guns 8A, S.A. de C.V.”. Para su análisis y acuerdo procedente, está a su consideración este punto del Orden del Día por si desean participar”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 8 (ocho) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias, se recibe 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores de las fracciones de Movimiento Ciudadano y MORENA, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de “Seguridad Privada Guns 8A, S.A. de C.V.””. Se anexa al apéndice de la presente el documento de referencia.-	-	-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Habiéndose desahogado todos y cada uno de los asuntos aprobados del Orden del Día, siendo las 15:03 (quince horas con tres minutos) del día 17 (diecisiete) de octubre del año 2025 (dos mil veinticinco), se declara clausurada la presente Sesión Ordinaria de Ayuntamiento. Muchas Gracias”. Doy fe. Rodolfo Gómez Cervantes, Secretario del Ayuntamiento”.- 
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